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7 Impactos Residuales 

 

Como un avance en el método regular de evaluación de impacto ambiental, se incorpora en la 
metodología el análisis de “impactos residuales” que consiste en la determinación de aquellos 
impactos que tienen posibilidades de persistir luego de aplicadas todas las medidas de 
mitigación incorporadas sistemáticamente en el proyecto.  Tendrían posibilidades de persistir 
aquellos impactos que: i) carecen de medidas correctivas, ii) que se mitigan sólo de manera 
parcial y iii) aquellos impactos que no alcanzan el umbral suficiente para podérseles aplicar 
medidas de mitigación o corrección. 

 

7.1 Ambiente Terrestre 

7.1.1 Calidad de Aire 

Para evaluar los impactos residuales del proyecto sobre los niveles de ruido, se utilizan los 

siguientes criterios: 

Impactos Significativos: Impactos que ocurren cuando los niveles de ruido asociados con las 

operaciones efectuadas por el proyecto exceden las normas establecidas en el Reglamento en 

Materia de Contaminación Atmosférica de la Ley General del Medio Ambiente. 

Impactos No Significativos: Impactos que ocurren cuando los niveles de ruido producidos son 

superiores a los niveles de referencia (línea base) pero inferiores a los estipulados en las normas 

bolivianas. 

Ningún Impacto: Los niveles de ruido producidos durante y después de la ejecución del 

proyecto son similares a los niveles de referencia establecidos (línea base) y no presentan 

diferencias. 

Sobre la base de los criterios de clasificación antes mencionados, los impactos residuales al 

medio ambiente una vez aplicadas las medidas de mitigación producidos por el incremento de 

la emisión de contaminantes atmosféricos a raíz de la ejecución del proyecto serán: no 

significativos. 
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7.1.2 Calidad de Ruido 

Para evaluar los impactos residuales del proyecto sobre los niveles de ruido, se utilizan los 

siguientes criterios: 

Impactos Significativos: Impactos que ocurren cuando los niveles de ruido asociados con las 

operaciones efectuadas por el proyecto exceden las normas establecidas en el Reglamento en 

Materia de Contaminación Atmosférica de la Ley General del Medio Ambiente. 

Impactos No Significativos: Impactos que ocurren cuando los niveles de ruido producidos son 

superiores a los niveles de referencia (línea base) pero inferiores a los estipulados en las normas 

bolivianas. 

Ningún Impacto: Significa que los niveles de ruido producidos durante el desarrollo del 

proyecto son similares e indistinguibles de los niveles de referencia establecidos (línea base). 

Sobre la base de los criterios de clasificación antes mencionados, los impactos al medio ambiente 

una vez aplicadas las medidas de mitigación producidos por el incremento de los niveles de 

ruido a raíz del desarrollo del proyecto serán: no significativos. 
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7.2 Hidrología y Recursos Hídricos 

7.2.1 Aguas Superficiales 

Los impactos residuales serán los que subsistirán después de aplicar las medidas de mitigación 
descritas en el capítulo 6. La importancia de un impacto residual sobre la calidad de las aguas 
superficiales ha sido evaluada según el siguiente criterio 

Impactos Significativos: Estos ocurren cuando son de magnitud suficiente para producir  
alteraciones en la calidad del agua hasta el punto de que la calidad de la misma deje de cumplir 
con las normas bolivianas establecida en el Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica de 
la Ley del Medio Ambiente. 

Impactos No Significativos: Estos ocurren cuando son de una magnitud suficiente como para 
alterar la calidad del agua hasta un nivel superior a los niveles de base, pero no a tal punto que la 
calidad del agua no cumpla con las normas aceptables en Bolivia. 

Ningún Impacto: Significa que no altera en absoluto la calidad del agua hasta un grado 
perceptible por encima de los niveles de base. 

Al ser aplicadas las medidas de prevención y mitigación, se considera que los impactos residuales 
del proyecto sobre la calidad de aguas subterráneas serán no significativos. 

 

7.2.2 Uso de los recursos hídricos 

Por las características del proyecto y la fuente de abastecimiento de agua (Aguas del Illimani) para 
el mismo, no se prevé impactos residuales sobre este factor ambiental. 
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7.3 Recursos Sociales, Económicos y Culturales 

7.3.1 Impactos Socio – Económicos y Culturales 

La importancia de un impacto residual sobre aspectos socioeconómicos y culturales ha sido 
evaluada según los siguientes criterios: 

Impactos Significativos: Estos ocurren cuando se induce y/o provoca cambios en la estructura y 
dinámicas de población, como consecuencia de la migración de contingentes significativos de 
población, incidiendo negativamente en la estructura de servicios básicos de la población 
concernida por efecto de un incremento de las demandas sobre ellos.  También ocurren cuando 
se modifican las condiciones de salud habituales de la población, ya sea por contacto con la 
población local o por ser parte de la cadena de nuevos vectores o se afecta la calidad del agua 
potable utilizada por la población. 

Impactos No Significativos: Ocurren cuando las acciones del proyecto ocasionan impactos en 
cada uno o en alguno de los factores antes señalados, sin alcanzar ni implicar estos impactos un 
grado de riesgo para la población. 

Ningún Impacto: Ocurren cuando los impactos originados en las acciones del Proyecto no 
pueden ser individualizados y están insumidos en el conjunto de actividades de las poblaciones 
locales, sin producir alteraciones ni efectos mesurables. 

En función a los anteriores criterios se establece que no existirá impactos residuales del proyecto 
sobre los factores socioeconómicos y culturales.  Asimismo, se prevé impactos positivos no 
significativos y evaluados anteriormente (capitulo 5). 

 

7.3.2 Impactos sobre el Empleo y Comercio 

La importancia de un impacto residual el empleo y comercio en el área del proyecto ha sido 
evaluada según los siguientes criterios: 

Impactos Significativos: Ocurren en los casos en los que las actividades del Proyecto, por su 
intensidad, población involucrada, inversiones y permanencia, generen por ellas mismas 
dinámicas significativas de empleo y actividad comercial, en grado tal que modifiquen las 
condiciones antes vigentes.  En muchos casos se trata de impactos acumulados y de efecto 
sinérgico. 

Impactos No Significativos: Ocurren cuando las dinámicas generadas, por una o varias de las 
actividades del Proyecto, crean dinámicas en el empleo y comercio, pero sin modificar en 
intensidad, amplitud y tiempo las condiciones antes vigentes. 

Ningún Impacto: Ocurren cuando los impactos originados en las acciones del Proyecto son tales, 
que no pueden ser individualizados y están insumidos en el conjunto de actividades de las 
poblaciones locales, sin producir  alteraciones ni efectos mesurables. 

En función a los anteriores parámetros se establece que no existirán impactos residuales sobre el 
empleo y comercio en el área de influencia del proyecto. Adicionalmente existen impactos 
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positivos no significativos por satisfacción de necesidades comunales con la oferta d empleo en 
una zona muy deprimida. 

 

7.3.3 Impactos sobre los Servicios y la Infraestructura Vial. 

Los impactos se evaluaron siguiendo los  siguientes criterios: 

Impactos Significativos: Se producen en los casos en los que las actividades del proyecto, tanto 
por requerimientos técnicos como por efecto de la población trabajadora involucrada en su 
ejecución, incrementan el uso de los servicios básicos, específicamente, energía eléctrica, agua 
potable, sistemas de alcantarillado, servicios de salud y educación, a un punto tal que inciden 
negativamente en el abastecimiento y uso de los mismos por la población del área de proyecto. 

Impactos No Significativos: Se producen en los casos en los que las actividades del proyecto y/o 
la población trabajadora del mismo no incrementan la demanda de los servicios básicos, ya sea 
de uno de ellos o del conjunto, en un nivel tal, que entren en conflicto con los niveles necesarios 
para el abastecimiento y uso habituales por parte de la población del área. 

Ningún Impacto: Ocurren cuando las actividades realizadas no tienen incidencia sobre los 
servicios existentes en el área de ubicación del proyecto. 

En función a los anteriores criterios se evalúan los impactos residuales sobre los servicios como 
de ningún impacto. 
 

En lo que se refiere a los impactos sobre la infraestructura vial, los criterios de evaluación son los 
siguientes: 

Impactos Significativos: Ocurren cuando por efecto de las actividades del proyecto, se modifica 
el trazado de los caminos principales, secundarios y/o vecinales; así como sus características 
estructurales, o se interrumpe el tráfico normal y/o modifica la accesibilidad durante el tiempo 
de ejecución de las actividades.  También ocurren cuando el tráfico y uso de los caminos 
adquiera una intensidad que altera las rutinas de transporte vigentes antes de las obras. 

Impactos No Significativos: Ocurren cuando las obras viales no alteran sino parcialmente las 
condiciones estructurales de los caminos, no  producen interrupción severa del tráfico ni 
implican una carga excesiva de tráfico. 

Ningún Impacto: Ocurren cuando las obras de mejoramiento y/o mantenimiento de caminos, 
no tienen incidencia ninguna sobre la estructura de las vías preexistentes, no ocurre interrupción 
del tráfico ni se incrementa la intensidad del uso más allá de los limites habituales. 

En función a los anteriores criterios se establece que no existirán impactos residuales sobre este 
factor.  Asimismo, se prevé impactos potenciales no significativos por los motivos descritos en la 
tabla 5.2 

 


